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VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
lvlu n¡c¡pa l¡dades, refundida con sus textos modificatorios, lo dispuesto en el D, F. L. No
1 "F¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las lvlu n icipa lidades de Ias
comunas que indican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y
sistemat¡zado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcald¡c¡o (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la Directora del DAEM.

2.- Resoluc¡ón (E) No 2621 del 12,06.2019, que reconoce asignación experiencia por 13
bien¡os.

3.- Decreto Alcaldicio (E) No 6594 del 11.11.2015, que nombra docentes a t¡tular a contar
01.03.2015, con 42 horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago, conforme al pIE.

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experienc¡a a la Profesional de la Educación como s¡9ue:
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MONTCA VARELA YAÑEZ
DTRECTORA DAEM

GOH RIQUEZ NRIQUEZ
ICIPAL

ría Municipal, Carpeta, Educación (Archivo DAE¡4, interesado, Liceo)
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Z.- f¡{pÚffSf el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alca¡d¡c¡o al Subt¡tulo 21,
Item 01.

ANóTESE, coMUNÍQuEsE Y ARCHÍvEsE.
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